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'1983-2023 40 años de democracia en Argentina"

SALTA, 14 de ABRIL de 2023

Expediente No 4083/22

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la Resolución Rectoral No 0351-2023
em¡t¡da ad referéndum del Consejo Superior, por la cual convalida la Res. H No 242123 del
Decanato de la Facultad de Human¡dades- continuidad en la prestac¡ón del servicio de la Prof.
El¡zabeth Ofelia BELLAVILLA en los cargos de Profesor Regular, categoría Asociado y Profesor
Regular, categoría Adjunto de la citada Unidad Académica, y;

CONSIDERANDO:

Que el citado acto administrativo se d¡ctó en procura de evitar demoras en el trám¡te
respectivo.

Que corresponde convalidar la Resolución citada en el Visto de la presente.

POR ELLO, en uso de sus atr¡buciones.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 40 Sesión Ordinaria del 13 de abril de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Convalidar Ia Resolución Rectoral N' 0351-2023, de fecha 31 de marzo de
2023, que como ANEXO forma parte integrante de la presente resoluc¡ón.

ARTf CULO 2",. DA
HUMANIDADES a
Nacional de Salta.

RSR

r a la presente la más amplia publicidad. Cumplido, siga a la FACULTAD DE
sus efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de la Un
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Universldad Naclonal de Salta
Rectorado

SALTA, 3 1 t{AR 2023

Expte. N" 4.083/2022

VISTO la presentac¡ón efectuada a fs. '1 por la Mag. Elizabeth Ofelia
BELLAVILLA, docente de la FACULTAD DE HUMANIDADES de esta Un¡versidad, mediante
la cual sol¡c¡ta. coo fecha 16 de mazo de 2022, permanecer €n la acüvidad laboral como
docente de la Facultad hasta los 70 años; y

CONSIDERANDO:

QUE la menc¡o¡ada docente solic¡ta pronto despacho y argumenta que no se
encuentrs en siluaciófl de jubilada en sus cargos docentes un¡vers¡tarios, expresando que
una cons¡deración contraria 'le quitaria un derecho que por Ley coresponde: petmit¡r la
cpntinu¡dad de mis tunc¡ones hasta tanto püeda acceder al benef¡cio de la.iubilac¡ón.'

QUE t3l como la docénte lo sostiene: 'Para poder finalizar la tramitac¡Ón de la
misma, coresponde realizar la unificación de mis haberes en ANSES, y este orgañismo ex¡ge
que la Un¡vers¡dad emita informe de haberes desde el 2017 hasta ahora" (fs. 12).

OUE asl lo entend¡ó el Consejo Slperior en su Resolución CS No 067/2023
qu6 deroga la Resoluc¡ón CS N'379/'17 y ordena a Ia Dirección General de Personal real¡zar
la re61ificac¡ón de aportes ante el ANSES.

OUE ASESORIA JURÍDICA en su Dictamen N" 2'1.515 que rola a fs. 19

desaconseja el cese do la Protesora BELLAVILLA por cuanlo, 'al no ser ¡mputable a la pale',
la demora en la tramilación ante el ANSES para la rectifcación de su jubilación. "existe un
potencia¡ perjuicio económico ante la baja de la agente que se dispusiera y el consiguiente
corte e! el pago de sus haberes"

QUE as¡mismo recomienda 'adoptar sl criterio establecido en el Decreto
8820/62 que establece la continu¡dad en la prestación del serv¡cio por parte del docénte,
mientras dure la tramitac¡ón de reajuste jubilatorio, con percepción de los haberes
conespondientes, casando a partir del momonto en que ANSES resuelva su t,-ámite y le
abone el primer haber aiustado".

QUE deda la urgencia y premura de dar una solución que vaya en el senüdo
resuello por la Resoluc¡ón CS 067123 y a fin de evitar situaciones que coloquen a la inst¡tución
en ocasión de demandabilidad jud¡cial por profundizar el perju¡cio ocas¡onado a la docente de
esta Univers¡dad por la Resoluc¡ó, CS 379/17, el Decanato de la Facultad de Humanidades
emitió resoluc¡ón en un lodo de acuerdo con la dictaminado por Asesoría Jurid¡ca y en el
senlido ds lo prescr¡pto por la Resolución CS No 067/23.

QUE mediante Resolución H- N" 0242123. la Sra. Decana dispone la
contjnu¡dad en la prestación del serv¡cio por parte de la Prof. El¡zabeth Ofelia BELLAVILLA, en
los cergos que rev¡sta en la citada Unidad Académ¡ca.

QUE el Jele de Afectación de Haberes, Jubilac¡ones y Seguros de V¡da y el
Director de Reg¡stro y Control de Personal informan que la 'docente se encuentra jubilada y
que por lo tanto, no debe optar la permanencia hasta los 70 dada su cond¡ción de jubilada" (fs

4 a 7), lo que se encuentra refrendado por el Director General de Per§onal.

1/2.-Expte. Ne 4083/22.-
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ANEXO
RESOLUCTÓN CS N" 129 / 2023

Unlversidad Naclonsl de Salta
Rsctorado

Expte. No 4.083/22

QUE mediante Nota No 363/23 de fecha 30/03/2023, la Dirección de
L¡quidac¡onos de Haberes, con el visto bueno del Direc'tor Generat de Personal, ¡nfoma a la
Sra. D€cana de la Facultad que'igual criterio se aplicó con respecto a la prórroga de
designación de la Mg. Elizabeth Ofelia Bellavilla".

QUE por tralarse de una docente regular, dicho acto admin¡strat¡vo requiere de
la convalidac¡ón por pa(e del Consejo Superior.

Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de lnterprelac¡ón y
Reglamento del Consejo Super¡or mediante Despacho No 032t2O23, y la SECRETARIA DEL
CONSEJO SUPERIOR,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
Ad-refedréndum del CONSEJO SUPERIOR

RESUELVE:

ARTÍCULO lo.- Conval¡dar la Resolución H - No 024212023 del Decarato de la FACULTAD DE
HUMANIDADES, por lá cual dispone la continuidad en la prestac¡ón del servicio por parte de
la Prol El¡zab€th Ofelia BELLAVILLA en los cargos de Profesor Regular Asociado y Profesor
R€gularAdjunto de la citada Unidad Académica.

ARTICULO 2o.- Publfquese en el Boletin Oficlal de ta Universidad y not¡flquose a tos
¡nteresados. Cumplido, siga a ¡a SECRETAR¡A OEL CONSEJO SUPER|OR a sus efectos y
archivese
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